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SEÑORES

JUZGADO 47 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

E.S.D.

 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Radicación No. 11001310504720230002900

Demandante RAFAEL ALBERTO CAMACHO JIMENEZ

Demandado COLPENSIONES Y OTRO

 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecino de esta Ciudad, abogado en ejercicio,
identificado con cédula de  ciudadanía No. 16.929.297 de  Cali, portador  de  la tarjeta
profesional No. 148.850 del C.S. de la J., actuando como apoderado judicial de la parte
demandante, por medio de la presente ,aportó constancia de la notificación personal
realizada ante COLPENSIONES,COLFONDOS Y ANDJE dentro del proceso de la referencia, conforme
al artículo 8 ley 2213 del 2022 ,mediante  CORREO CERTIFICADO DE SERVIENTREGA.

Cordialmente,

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.
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047-2023-00029 NOTIFICACION DEMANDA ANDJE
De <dependientebogota@tiradoescobar.com>
Destinatario <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Fecha 2023-06-27 10:58

 27-06-2023-DemandaAnexos.pdf(~2,6 MB)   15-06-2023AutoAdmiteDda-OrdenaNotificar2023-00029.pdf(~200 KB)

SEÑORES
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

Proceso            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Radicación No.    11001310504720230002900
Demandante    RAFAEL ALBERTO CAMACHO JIMENEZ
Demandado    COLPENSIONES Y OTRO

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecino de esta Ciudad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de  ciudadanía No.
16.929.297 de  Cali, portador  de  la tarjeta profesional No. 148.850 del C.S. de la J., actuando como apoderado judicial de la
parte demandante, por medio de la presente ,me permito notificar a la ANDJE conforme artículo 8 ley 2213 del 2022.

Cordialmente,

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA
C.C. No. 16.929.297 de Cali
T.P. No. 148850 del C. S de la J.
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SE REALIZÓ LA RADICACIÓN SATISFACTORIAMENTE:
De Buzón <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Destinatario <dependientebogota@tiradoescobar.com>
Fecha 2023-06-26 10:25

Gracias por comunicarse con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
La solicitud enviada la hemos recibido, es importante este buzón solo atenderá tramites por DESPACHO JUDICIAL o ABOGADO CONTRAPARTE, radicado bajo el
No. 14777, sin embargo, su contenido no ha sido verificado aún; la verificación del contenido se hará a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al
recibo, lo anterior por cuanto el área competente remitirá como respuesta una constancia de notificación, luego de haber validado la lectura de lo remitido; Si
dentro de los documentos la información no se encuentra completa, o no es permitido el acceso al mensaje de datos adjuntos o "link", no se causará el acuse de
recibido por indebida notificación.Los demás documentos que no correspondan a temas de competencia Judicial y que fueren radicados a través de este correo
electrónico, se tendrán como no entregados, dado que existe el canal oficial "CONTÁCTENOS", en la página web de Colfondos, a través del cual debe radicar su
solicitud, queja o reclamo para que sea efectivamente atendida.Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación que se remita a esta entidad se
recibirá a través del link: https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones, en horas hábiles que son de 8:00 am 5:00 p.m., los correos que sean enviados después
de las 5:00 pm, serán recibidos con fecha del día hábil siguiente a su envío

AGRADECEMOS SU COMPRENSIÓN.

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN REALIZADA:
NÚMERO DE CONSECUTIVO 14777 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C

CIUDAD: BOGOTA TIPO PROCESO: LABORAL ORDINARIO

RADICACIÓN: 11001310504720230002900 ACTUACIÓN JUDICIAL COMUNICADA:
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO

DEMANDA

FECHA SOLICITUD: 26/06/2023 10:25:30 a. m. DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO CAMACHO JIMENEZ

DEMANDADO: COLFONDOS

---------ATENCION--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor informe al

remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente.Cualquier opinión, conclusión u otra información contenida en este mensaje, que no esté relacionada con
las actividades oficiales de nuestra Institución, deberá considerarse como nunca proporcionada o aprobada por la misma.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta
comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted
is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission,
dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información
transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión,
diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error,
por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use
of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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047-2023-00029 NOTIFICACION DEMANDA COLPENSIONES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA –

RAMA JUDICIAL

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

ARTÍCULO 8 LEY 2213 DEL 2022

 

 

SEÑOR:

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN: 11001310504720230002900

DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO CAMACHO JIEMENZ

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO

 

Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, me permito notificarle personalmente la demanda; para tal efecto,
se anexa a este documento la providencia que dispuso la admisión de la demanda y/o vinculación, junto con el escrito de la demanda y sus anexos.
De igual manera se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje
de datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo
31 del CPT.

 

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en dos (2)
archivos, el primero contentivo de la contestación, y en el segundo los anexos que se pretendan incorporar.

Atentamente

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.


